
 

 
 

 

 

 

DICTAMEN TÉCNICO 

 

Lugar y fecha: Asunción, 02 de julio de 2025 
UOC Convocante: Ministerio de Industria y Comercio (MIC) 
Unidad o área requirente: Subsecretaría de Estado Industria 
Funcionario o técnico responsable: Carolina Isasi 
Dependencia y cargo que desempeña: Subsecretaría de Estado Industria, 
Jefa de Gabinete 

 
Justificación técnica que respalda la objetividad, imparcialidad, regularidad 
y la razonabilidad o proporcionalidad de los requerimientos técnicos 
solicitados:  
 
Que, con el objeto de dar cumplimiento a las normas vigentes y requerimientos 
documentales para la difusión de la convocatoria, se elabora el presente Dictamen 
Técnico, con respecto a las Especificaciones Técnicas requeridas para la 
convocatoria “Contratación de Servicios de Impresiones Varias”, en cumplimiento 
al Artículo 40 de la Resolución DNCP N° 230/2025. 
 
Las necesidades de los usuarios del bien o servicio:  
 

Descripción del Bien Usuarios Finales Cantidad 
Requerida 

Ploteado para la Oficina 
Regional del MIC de 
Ciudad del Este - Alto 
Paraná 

Sede ORMIC: Ciudad del Este - Alto 
Paraná 

1 

Cartel Interno para la 
Oficina Regional del MIC 
de Pilar - Ñeembucú 

Sede ORMIC: Pilar - Ñeembucú 1 

Cartel Interno para la 
Oficina Regional del MIC 
de Pedro Juan Caballero 
- Amambay 

Sede ORMIC: Pedro Juan Caballero - 
Amambay 

1 

Cartel Externo para la 
Oficina Regional del MIC 
de Encarnación - Itapúa 

Sede ORMIC: Encarnación - Itapúa 1 

Cartel Externo para la 
Oficina Regional del MIC 
de Coronel Oviedo - 
Caaguazú 

Sede ORMIC: Coronel Oviedo - Caaguazú 1 

Cartel Externo para la 
Oficina Regional del MIC 
de Caacupé - Cordillera 

Sede ORMIC: Caacupé - Cordillera 1 



 

 
 

 

 

 

Cartel Externo para la 
Oficina Regional del MIC 
de Concepción - 
Concepción 

Sede ORMIC: Concepción - Concepción 1 

Cartel Externo con 
colocación para la 
Oficina del SUACE 

Sede SUACE Asunción 1 

Cartel Tótem con 
colocación para la 
Oficina del SUACE 

Sede SUACE Asunción 1 

Banners  
Sede SUACE Asunción; Sede ORMIC: 

Concepción - Concepción; Coronel Oviedo 
- Caaguazú; Villarica - Guairá 

5 

Cartel con colocación 
para estacionamiento 
para SUACE 

Sede SUACE Asunción 25 

Servicio de desmontaje 
de cartel existente en la 
Oficina del SUACE 

Sede SUACE Asunción 1 

Servicio de desmontaje 
de cartel tótem existente 
en la Oficina del SUACE 

Sede SUACE Asunción 1 

Servicio de desmontaje 
de carteles de 
estacionamiento en la 
Oficina del SUACE 

Sede SUACE Asunción 10 

 
 
Los inventarios existentes:  
 
Solo se cuenta con cartelería de materiales desgastados por los años y con logos 
desfasados, en algunos casos no se cuenta con banners. 

 
Las soluciones actuales existentes:  
Solo se cuenta con cartelería en estado obsoleto. 

 
El resultado de contrataciones anteriores:  
 
La Institución ha realizado Contratos anteriores que han cumplido con los términos 
acordados y establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 
 
Los requerimientos que se derivan de la necesidad que se pretende 
satisfacer:  



 

 
 

 

 

 

Contar con esta adquisición de cartelería y banners que permitan cumplir con los 
objetivos misionales de esta Subsecretaría, teniendo en cuenta la importancia de 
esto para la orientación, comunicación, seguridad y eficiencia, tanto para los 
funcionarios como para la ciudadanía. Permite identificar áreas, promover los 
servicios de la Institución, y ofrecer información relevante. 

 
Las soluciones alternativas que permitan satisfacer las necesidades:  
 
No se cuenta con soluciones alternativas. 
 
Identificar y justificar de forma expresa si algún requerimiento podría limitar 
la participación de potenciales oferentes:  
 
Ningún requerimiento podría limitar la participación de las empresas. 
 
Si en las bases licitatorias se indica una marca específica u otro derecho 
intelectual exclusivo, mencionar la justificación que respalda lo solicitado o 
que no existe otro modo de identificarlo. Se aclara que, en caso de incluirlos, 
los mismos tendrán carácter referencial:  
 
No se requiere una marca especifica u otro derecho intelectual exclusivo. 
 
Que, las Especificaciones Técnicas requeridas para la convocatoria “Contratación 
de Servicios de Impresiones Varias” han sido elaboradas con la mayor amplitud 
posible de acuerdo con la naturaleza específica del servicio, suficientemente 
claras, objetivas e imparciales, dando cumplimiento a lo establecido en el Art. 45 
de la Ley N° 7021/22 “De Suministro y Contrataciones Públicas”. 

 
Por lo tanto, conforme a las consideraciones de hecho y derecho expuestas 
precedentemente, se hayan dadas las condiciones para solicitar la difusión de la 
convocatoria ante la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), 
considerando que, las Especificaciones Técnicas elaboradas para la convocatoria 
“Adquisición y colocación de cartelería y banners” se encuentran justificadas 
conforme los requerimientos establecidos en la normativa legal vigente. 

 
Firma del técnico o responsable del área requirente:  
Aclaración:  
 

 
 
Firma del responsable UOC: 
Aclaración:  
 

 
 

Asunción, 02 de julio de 2025.- 
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